
ANEXO 1 

Características de la encíclica Rerum Novarum 

 

 

 

Crítica al socialismo que alienta el odio de los pobres hacia los ricos. 
 
Defensa de la propiedad privada. Es el hombre quien se gobierna a sí 
mismo.  
 
Reconoce que en la sociedad hay desigualdades y propone la 
reconciliación de las clases sociales en el seno de la Iglesia. 
 
Al Estado le corresponde mantener la armonía entre las clases 
sociales, asegurar el progreso nacional y velar por los salarios justos 
para que no se produzcan  huelgas. 

Rerum Novarum 
No se reconoce el trabajo infantil hasta que el niño no alcance su 
pleno desarrollo. Defiende que la mujer se ocupe de las tareas 
domésticas y de cuidar a los hijos pero no debe hacer política 
respecto a las asociaciones religiosas. 
 
Los obreros tienen derecho a la organización ya que estos se 
encuentran indefensos. Sin embargo, matiza y no admite toda la 
asociación, pues reconoce la existencia de sociedades “peligrosas”. 
Las asociaciones asegurarán la armonía y ésta se conseguirá 
mediante la celebración de congresos católicos. 

 

 

 

Fuente: Encíclia Rerum Novarum. 
http://www.statveritas.com.ar/Magisterio%20de%20la%20Iglesia/CARTA_ENCICLICA_RERU

M_NOVARUM.pdf 

 

 

 

 



ANEXO 2 

  

 

 

 

Fuente: Gloria Sanz Lafuente, (2000). 

 

 

Junta Directiva de Acción Social Católica en 1903 

NOMBRE CARGO CATEGORÍA SOCIOPROF. CONTRIB. 

Mariano de Pano 

Remigio Gaudásegui 

Juan Buj 

Joaquín Alcibar 

Santiago Aranda 

Carlos de Odrizola 

Joaquín Delgado 

Manuel Escudero 

Ramón Figueras 

Juan E. Iranzo 

Florencio Izuzquiaza 

Marqués de Montemuzo 

Luis Mendizabal 

Norberto Torcal 

Blas Urzola 

Ramón Valenzuela 

J. Luis Franco de Espés 

Presidente 

Consiliario 

Consiliario 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Propietario 

Sacerdote 

Sacerdote 

Propietario 

Propietario  

Registrador de la propiedad 

Propietario 

Propietario 

Propietario 

Catedrático 

Industrial 

Propietario 

Catedrático 

Periodista/director 

Médico 

Comerciente 

Propietario 

965 

- 

- 

876 

2.802 

- 

2.839 

2835 

- 

- 

1.274 

1.415 

- 

- 

- 

- 

676 



ANEXO 3 

 

Distribución de los préstamos en circulación de la CAI, 1911-1922 

FECHA TOTAL PREST. CIR. A B     C 

1911 

1912 

1913 

1914 

1915 

1916 

1917 

1918 

1919 

1920 

1921 

1922 

1924 

  154.728 

185.743 

277.338 

- 

173.197 

203.976 

253.570 

397.472 

463.857 

529.810 

751.647 

719.700 

- 

892 

765 

865 

- 

160 

0 

0 

100 

0 

0 

0 

0 

- 

11.550 

13.910 

55.537 

- 

30.610 

62.974 

63.882 

144.245 

190.490 

238.905 

451.517 

501.915 

- 

142286 

171.068 

220.936 

120.890 

142.425 

141.002 

189.688 

253.127 

273.367 

290.905 

300.130 

217.785 

196.832 

 

 

 

A: préstamo sobre libreta. B: préstamo con pagaré. C: préstamo a sindicatos y obras 
adheridas 

 

Fuente: Gloria Sanz Lafuente, (2000). 

 

 

 



ANEXO 4 

Convenio entre S.S. Pío X y S.M. Alfonso XIII sobre la situación jurídica de las 

órdenes religiosas en  España (19 de junio de 1904)   

Su Santidad el Sumo Pontífice Pío X y Su Majestad el Rey Católico de España Don 
Alfonso XIII, con el fin de aclarar las dudas suscitadas sobre la situación jurídica de 
las órdenes religiosas en España y la interpretación y alcance que debe darse en esa 
materia así a los artículos del concordato vigente como a los preceptos de la Ley de 
Asociaciones de 1887  y a las autorizadas a diferentes gobiernos sobre este 
particular, han resuelto celebrar han resuelto un convenio, a cuyo efecto han 
nombrado por sus plenipotenciarios a saber: 

Su Santidad el Sumo Pontífice, a su E. Mons. Aristides Rinaldi, arzobispo de 
Herecla, gran cruz de la Real y Distinguida Orden de Carlos III y de Leopoldo de 
Bélgica; nuncio apostólico en el Reino de España etc., etc., etc. 

Su Majestad el Rey Católico de España, al Excmo. S. D. Faustino Rodríguez San 
Pedro, gran cruz de la Real y Distinguida Orden de Carlos III de la de Santiago y la 
Espada, de Portugal; senador vitalicio del reino, su ministro de Estado etc., etc., etc. 

Quienes después de haber canjeado sus plenos poderes, hallados en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 1º: Las órdenes y congregaciones religiosas existentes en España en la fecha 
de la ratificación del presente convenio y que hayan cumplido antes de ella con las 
formalidades establecidas en la real orden circular del 9 de abril de 1902 gozarían de 
la personalidad jurídica de que hoy están en posesión;  se considerarán comprendidas 
en la excepción establecida en el párrafo primero del artículo segundo de la ley del 
30 de junio de 1807 y se regirán por sus reglas y disciplina propia y por las 
disposiciones de este mismo convenio. 

Artículo 2º: Las órdenes y congregaciones religiosas no tendrán derecho a 
subvención ni auxilio alguno del presupuesto del Estado y estarán sometidas, en 
cuanto a su régimen canónico, a los diocesanos y prelados propios, según las reglas 
de sus estatutos y las disposiciones del Derecho Canónico y de la disciplina 
eclesiástica vigente en cuanto a sus relaciones con el poder civil, a las leyes generales 
del reino.  En caso de discordia, la Santa Sede y el Gobierno de Su Majestad se 
entenderán amigablemente para allanar las dificultades que pudieran surgir.  

Artículo 3º: Las casas o conventos de las citadas órdenes y congregaciones religiosas 
estarán sujetas a los impuestos del país por sus bienes o por las profesiones e 
industrias que ejerzan, en condiciones de igualdad respecto de las demás personas 
jurídicas o súbditos españoles, y no serán objeto de ninguna tributación o exacción 
especial. 



Artículo 4º: Se mantendrán las casas y conventos que a la fecha de la ratificación de 
este convenio tengan establecidas las órdenes y congregaciones religiosas citadas en 
el artículo primero, pero no podrá abrirse o establecerse ninguna otra en al que se 
haga vida común sin previo consentimiento del prelado diocesano y sin autorización 
dictada por real orden. Estas autorizaciones se publicarán necesariamente en la 
Gaceta de Madrid. 

Artículo 5º: Las casas o convento de las órdenes y congregaciones religiosas en que 
haya menos de doce individuos que hagan vida común se suprimirán, agregándose 
los religiosos o religiosas a otros conventos o casas de la misma orden y quedando 
los edificios y propiedades en que se hallasen establecidos los que se supriman, a la 
libre disposición de los superiores. Se exceptúan del anterior precepto las órdenes 
religiosas que no hacen vida conventual o que en virtud de su instituto se dedican a 
obras de beneficencia, enseñanza, caridad y asistencia a los enfermos, a los ancianos, 
a los pobres y abandonados; como así también las casas de procura como los 
sanatorios que pudiesen tener las diferentes órdenes y congregaciones en algunos 
lugares especiales. El presente artículo tendrá fuerza ejecutiva transcurridos seis 
meses de la publicación de este convenio en la Gaceta de Madrid. 

Artículo 6º: No se podrá establecer en España ninguna orden o congregación nueva 
sin que esté autorizada por Su Santidad y sin previo acuerdo del Gobierno con la 
Santa Sede consignado en real decreto publicado en la Gaceta de Madrid. 

Artículo 7º: La orden de los PP. Escolapios continuará en las mismas condiciones, 
derechos y beneficios que  hoy disfruta.  

Artículo 8º: Las Asociaciones para fines religiosos cuyos individuos no estén unidos 
por vínculo de profesión religiosa ni hagan vida común y que, por lo tanto, no tengan 
el carácter de orden o congregación religiosa, se entiende que, sin perjuicio de la 
autoridad que corresponde a los obispos en la dirección del régimen espiritual y 
religioso de las mismas, se regirán por la ley general de Asociaciones y los principios 
del derecho común sin limitación alguna para el presente ni para lo provenir, 
debiendo inscribirse en el registro especial al que se refiere el artículo séptimo de la 
mencionada ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887 y cumplir los demás 
preceptos de la misma. 

Artículo 9º: Los extranjeros no podrán constituir en España órdenes o 
congregaciones religiosas de las mencionadas en el artículo primero sin haberse 
naturalizado previamente en el reino con arreglo a la ley común. Los religiosos que, 
conservando su condición legal de extranjeros, ingresen o residan en algún convento 
o casa religiosa existente en España, seguirán sujetos a todas las disposiciones del 
derecho común vigentes para los súbditos extranjeros. 

Artículo 10º: En el Ministerio de Gracia y Justicia se abrirá un Registro especial en el 
que se inscribirán las órdenes y congregaciones religiosas al que se refiere este 
convenio y las que por acuerdo de ambas potestades se constituyan en lo sucesivo. 



Artículo 11º: El Ministerio de Gracia y Justicia de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en concordia con la Santa Sede, dictarán las medidas reglamentarias y 
aclaratorias que pudieran necesitar la ejecución del presente convenio en lo relativo a 
las órdenes y congregaciones religiosas establecidas o que se establezcan por acuerdo 
de las dos potestades. 

Artículo 12º: El canje de las ratificaciones del presente convenio se verificarán en 
Madrid lo antes que fuere posible. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado el presente convenio  
le han autorizado con su sello. 

Hecho, por duplicado, en Madrid, a 19 de junio de 1904. + A. RINALDINI, 

arzobispo de Heraclea, nuncio apostólico. (L.S.)- FAUSTINO RODRÍGUEZ SAN 
PEDRO. (L.S.).  

 

Fuente: Ricardo García-Villoslada, (1979) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 5 

Catálogo de precios de la Cooperativa Obrera de Consumo de San José (1909) 



Fuente: José Estarán Molinero, (2003). 



ANEXO 6 

Consagración de España al Sagrado Corazón de Jesús (30-31 de mayo de 1919) 

 

Fuente: plataforma Hispana, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 



ANEXO 7 

“Programa Mínimo” de la Unión de Derechas (junio de 1919) 



Fuente: José Estarán Molinero, (2003). 



ANEXO 8 

Portada de la revista La Acción Social 

Fuente: José Estarán Molinero, (2003). 
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       Imágenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mariano de Pano y Ruata.                                     
Fuente: Gran Enciclopedia Aragonesa 2000. 

Severino Aznar Embid                                     
Fuente: Gran Enciclopedia Aragonesa 2000. 

Inocencio Jiménez Vicente                                     
Fuente: Gran Enciclopedia Aragonesa 2000. 

 Florencio Jardiel Dovato                                   
Fuente: Gran Enciclopedia Aragonesa 2000. 

 Juan Salvador Minguijón y Adrián                                
Fuente: Gran Enciclopedia Aragonesa 2000. 



 

La infanta Isabel en la Cartuja de Aula Dei junto a Juan Soldevila el 16 de julio de 1908                             
Fuente: ABC 

Los reyes inaugurando el monumento a Agustina de Aragón junto a Florencio Jardiel el 
29 de octubre de 1908                                                           

Fuente: ABC 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de las banderas latinoamericanas ante el monumento de los Mártires 
por la religión y la patria el 28 de noviembre 1908.                                                                    

Fuente: F. Javier Ramón Solans, (2012) 

La reina Victoria Eugenia de Battenberg sale del Pilar acompañada de 
Soldevila el 1 de noviembre de 1908.                                                                

Fuente: ABC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El ministro de Instrucción Pública, Amalio Gimeno, saliendo del Pilar el 1 de febrero de 1912. 
Fuente: ABC 

El ministro de Fomento, Ugarte, Soldevila y el senador 
Máximo Escuer, inaugurando el 1 de abril de 1915 los regadíos 

del Alto Aragón.                                                                                        
Fuente: ABC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo de ministros y su presidente, el conde de Romanones, recibe a 
Juan Soldevila y a una nutrida representación zaragozana el 18 de febrero de 

1916                                                                                                                 
Fuente: ABC 

Juan Soldevila recibiendo en el Pilar al ministro de Gracia y 
Justicia, Francos Rodríguez y a su esposa, la marquesa de 

Alhucemas el 1 de marzo de 1922.                                                                                            
Fuente: ABC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entierro de Soldevila, 6 junio de 1923.                                                                                      
Fuente: DARA 

Entierro de Soldevila, 6 junio de 1923.                                                                                            
Fuente: DARA 


